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SOPORTE  PARA MENORES

Bajo la ley de New Hampshire, todos los padres deben soportar a sus hijos(as). En la mayoría de los casos, el padre que tiene la responsabilidad para la residencia primaria del hijo es el que debe recibir fondos del otro.
¿Quién debe pagar soporte para menores?


Un padre debe pagar soporte financiero a sus hijos(as), sí:

· el padre e hijo(a) viven en hogares separados;  o

· los padres no estaban casados cuando nació;  o

· uno de la pareja se casa de nuevo;  o

· el padre que provee un hogar al (a la) hijo(a) trabaja o recibe asistencia pública; o

· el padre que niega proveer un hogar al (a la) hijo(a) tampoco deja visitación;  o

· el padre que no provee un hogar y vive o trabaja en otro estado.
Los hijos(as) están entitulados a soporte hasta que tengan 18 

años, o terminan su estudio escolar secundario - cualquiera de los dos pase últimamente.

¿Qué es la División de Servicios Para Soporte Para Menores?

La División de Soporte Para Menores de New Hampshire (DSM), es una agencia estatal que ayuda en la capacidad siguiente:

· en localizar padres ausentes
· en establecer pedidos para soporte
· en hacer cumplir los pedidos para soporte del padre.
Los servicios de DSM están disponibles para cualquier padre o guardián si el (la) hijo(a) vive con tal persona, también si la otra pareja vive en un estado diferente. Para contactar DSM, llame 1-800-852-3345, extensión 4427.


Si recibe ayuda pública, servicios de soporte estarán disponibles automáticamente. Si recibe TANF, su derecho de recibir soporte financiero para sus hijos (as) estará transferido al Estado de New Hampshire (hasta el monto de ayuda que Ud. recibe).

Si no recibe ayuda pública, debe hacer solicitación por formulario formal si Ud. quiere los servicios de DSM. Formularios para llenar están disponibles en La Oficina de Servicios Humanos y De La Salud, o por llamar Servicios de Clientes a 1-800-852-3345, Extensión 4427.


No es necesario esperar hasta que DSM procese su solicitación. Puede pedir el soporte por si mismo. Es posible pedir soporte por si mismo (pro se) o con la ayuda de un abogado.

La Paternidad y Soporte Financiero


Se debe establecer la paternidad antes de que un padre estée obligado pagar soporte. La ley hoy en día deja que alguien pueda solicitar soporte hasta que su hijo(a) logre el día de cumpleaños de 18 años de edad. Si necesita ayuda en establecer la paternidad, llame a DSM. Se puede llamar LARC para más información, también.

¿Cómo se pide soporte financiero para menores?

Para pedir soporte financiero de la Corte, hay que empezar por llenar el formulario intitulado Los Derechos y Las Responsabilidades

de Padres. También, se puede incluir el pedido en un Pedido de Divorcio.
¿Qué es una petición?

Una petición es el papel que informe la Corte de los hechos del caso, entra el caso en la Corte, y pide que la Corte imponga tales mandatos. Se puede obtener una ficha o un formulario en blanco de la Corte para llenar.


Se debe entrar la petición en la Corte Superior en el Condado donde o el padre o el (la) hijo(a) vive. En los Condados de Grafton, Rockingham, o Sullivan, se entra las peticiones en La Corte de La División Familial.
Es imprescindible que diga lo siguiente en la petición:

1. los nombres y las direcciones de los dos padres.

2. los nombres y las edades de todos los hijos.

3. que se haya establecido la paternidad (ver la Sección de Paternidad y Soporte Para Menores en este folleto)
4. especifique si el Estado (de NH) ha dado o ha estado dando o si está dando ayuda para el soporte (y si ésta es la situación, tiene que mandar una copia de la petición a:

Division of Child Suppport Services

129 Pleasant St.

Concord, NH  03301)
Tiene que mandar una copia de la petición dentro de la misma temporada en que está presentando la petición en la Corte  y 
5.  que pide soporte financiero para sus hijos(as).
¿Cómo se notifica la otra pareja?


Cuando entre la petición en la Corte, necesita entregar el original más dos copias  (3 en total). Entonces la Corte la devuelve dos copias e instrucciones para Ud. y su pareja, las cuales aplican a Uds. dos, una vez que los reciben.



Después de recibir los papeles de la Corte, hay que poner un ojo cuidadosamente. ES posible que el documento diga instrucciones específicas para Ud. sobre la notificación formal de su pareja. Según instrucciones rutinas, Ud. tiene que llamar al aguacil para decirle que entregue (sirva) una copia de los papeles a su pareja. Para cumplir esto, hay que mandar AMBAS COPIAS de los documentos al aguacil en el Condado donde vive su pareja con una carta pidiendo que se la sirviera a su pareja. (Es importante que haga una copia para sus propios archivos antes de mandar los documentos al aguacil.)

Después de servir los documentos por la parte del aguacil, el aguacil le devolverá una copia con “Return of Service” escrito en el sobre, indicando que llevó a cabo la entrega. Debe presentar el documento con Return of Service en la Corte. El  aguacil cobra para este servicio y también las millas que viajó para entregar el documento, si no se le ha dado un rechacimiento de las cobras (ve abajo).
¿Cuáles son las cobras de la Corte?
Hay cobra para servicios y también cobras para presentar pedidos o peticiones en la Corte. SE puede pedir un rechacimiento de tal cobra por firmar una Moción de Rechazar Cobras de Papeleo y Servicios en la Corte. Tendría que llenar y firmar una declaración jurada financiera para establecer que no podía pagar por tal cobra. Se puede obtener tal formulario del dependiente en la Corte. Si es posible, la Corte le aprobará la Moción, pero también es posible que nieguen la Moción.

¿Cuál formulario debe utilizar?

Cuando pida un pedido de soporte financiero para menores, ambos padres necesitan someter los tres formularios siguientes:

DECLARACIÓN JURADA FINANCIERA

La declaración jurada financiera es un documento que requiere la revelación de información en cuanto a su ingreso y sus gastos. Escribiendo información falsa en una declaración jurada es un crimen.

HOJA DE TRABAJAR SOBRE SOPORTE FINANCIERO DE LOS NIÑOS

Se usa este formulario para calcular la cantidad de soporte. Se toma la información apuntada sobre su ingreso de la Declaración Jurada. La Hoja de Trabajar Sobre Soporte ara Menores es una guía que está disponible en la Corte Superior o La Oficina del Dependiente de La División Familial, y se usa para calcular el monto correcto de soporte.
La guía para el soporte de New Hampshire provee una fórmula para determinar cuánto soporte un padre ausente debe de pagar. Por lo general, el monto es 25% del ingreso al hijo; 33% por 2 hijos; 40% por 3 y 45% por 4 hijos o más. Es posible que el monto de soporte pueda cambiar en caso de que tuviera gastos para el cuidado cotidiano, o si el padre ausente provee seguro médico (ve “Soporte Médico”), o si un juez determina que hay circunstancias especiales (ve “¿Puede ser un pedido diferente de la Guía?”)

PEDIDO UNIFORME DE SOPORTE

Este formulario es parte del pedido de la Corte. Contiene información importante sobre pagos de soporte, ayuda pública, seguro médico y gastos médicos para el cuidado de la salud. También requiere que ambos padres informen a la Corte si hay cambios en dirección, ingreso, o empleo.

Soporte médico

Es posible que la Corte requiera que un padre ausente obtenga seguro médico si es disponible y de precio razonable, por ejemplo – por su lugar de trabajo u otro plan de grupo.  Se puede pedir a la Corte un pedido de Soporte Médico.

¿Puede ser diferente un pedido de la guía uniforme?

Es posible que los padres lleguen a un acuerdo que sea diferente de lo según La Guía. O, que la Corte pida otro monto de lo que existe en La Guía, si hay circunstancias diferentes. Tal circunstancias pueden ser circunstancias como gastos extraordinarios médicos, dentales o de la educación, el ingreso muy alto o de la madre o del padre, o muy bajo. Hay que conseguir pedido que sea diferente de la Guía (y DSM) necesita aprobarlo también si uno de los padres recibe ayuda pública.
Audiencia discutida

Después de procesar el papeleo con la Corte, recibirá notificación de una fecha de la Corte para presentar evidencia del ingreso mensual y gastos (talones, recibos para gastos extraordinarios, etc.) de ambos lados. Además del aspecto financiero, se tiene que presentar también datos como el número total de dependientes; evidencia de seguro médico y cualquier otra cosa que pueda ayudar al juez en determinar la cantidad de soporte. Después de oír toda la evidencia, el juez declarará un pedido el cual indicará el monto de soporte que hay que pagar, y aclarará asuntos del seguro médico.


Si llega a un acuerdo fuera de la Corte y presenta el papeleo en la Corte, recibirá notificación de una audiencia sin discutir los datos, en vez de una audiencia en que hay que presentar los datos y discutir todo hasta que el juez lleve a cabo una solución.

¿Se puede cambiar un pedido de soporte?

Usted tiene el derecho de pedir una revista del pedido puesto cada tres años o más temprano si ha ocurrido “cambios sustanciales” en las circunstancias de cualquier padre.

Para pedir un formulario para cambiar el soporte, se llama Pedido Para Modificar Pedido de Soporte Financiero, y se encuentra uno por llamar DSM a 1-800-852-3345, Extensión 4427.

Para llevar a cabo un pedido


Soporte financiero, nuevos o modificados, presentados en la Corte después del día 1 de enero 1994, está tomado directamente del sueldo. Para asegurar de que el soporte esté tomado directamente del sueldo de su pareja, necesita someter el papeleo en la oficina de DSM.  No es una acción automática y tiene que notificar a DSM y producir una copia del pedido para mostrarles a ellos.
¿Qué puede hacer si uno no paga soporte?


Es importante que mantiene bien todos los recibos del soporte que recibe. En caso de que no recibiera el dinero, puede solicitar la ayuda de DSM y/o puede someter una Moción Para Falla De Obedecer Un Pedido de la Corte. Si el juez encuentra que el padre pedido no ha estado pagando, puede resultar en uno o todos de los siguientes mandatos:

· Pide que el dinero pase por DSM

· Manda la propiedad para venta

· Manda a la cárcel el padre que no paga

· Manda que el padre en desacato tenga que pagar las cobras de su abogado

· Manda que el lugar del trabajo tome el dinero del sueldo

· Manda que el IRS esté notificado para pagar cualquier reembolso al padre recipiente del soporte

· Tomar otras sanciones por razón de asegurar el recibo de soporte

Sólo una etapa del proceso…………………

Hay que recordar que en casi todos los casos, una petición para soporte para menores es sólo una etapa en el proceso entero. Normalmente, soporte cae dentro del contexto de un Divorcio o de Derechos Y Responsabilidades de los Padres. Hay que estar seguro de que Ud. se da cuenta de la consecuencias e implicaciones de preceder con un caso de este sentido o de cualquier acción en la Corte. El divorcio y mociones para asignar derechos de padres les puede afectar a sus hijos(as) por un tiempo alargado, y lleva muchas etapas con muchos tipos de formularios, pedidos, peticiones, y papeleo.

Dirección de Enviar Cartas……………..


LARC


48 South Main St.


Concord, NH  03301

Otros Folletos……

Soporte para menores

Depósitos de Seguridad

Divorcio/Separación

Derechos Inquilinarios

Violencia Doméstica

El Bienestar del Pueblo y Ciudad

El Proceso de Desalojo

La Custodia de Hijos

Reparaciones de Autos

La Crisis de Deuda

Reclamaciones Pequeñas

La Reposesión de Autos

LLAME a LARC @ 1-800-639-5290     o     603-224-3333

Este folleto le avisa basado en ley en efecto al publicarlo. Se distribuye como servicio público y no es substituto para consejo legal sobre los hechos de su caso específicamente.
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